
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300004423 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630004423, en fecha 28 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“1.SOLICITO LOS DIAGNÓSTICOS DE SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 2017 AL 2023 
ELABORADOS Y ACTUALIZADOS  
2.NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ELABORAR TALES DIAGNOSTICOS  
3.DOCUMENTOS FORMALES DONDE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NOTIFICÓ AL 
SUPERIOR JERARQUICO SOBRE LOS DIAGNOSTICOS PARA QUE ESTE ORDENARA SIN DEMORA 
ALGUNA LA REALIZACIÓN DE TALES DIAGNÓSTICOS.  
TODO LO ANTERIOR CON BASE A INSTRUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, MISMO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE OCURSO, DONDE EVIDENTEMENTE 
CADA SUJETO OBLIGADO DEBE CUMPLIR CON TALES DIAGNOSTICOS.” 

 

Al respecto, le informo que el Comité de Transparencia de este órgano electoral, con esta 
misma fecha 13 de abril del presente año, emitió resolución en la que confirma la 
declaración de inexistencia de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 66 fracción II, 68 fracciones II y IV, 142 y 143 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,  toda vez, que, esta Unidad de 
Transparencia al haber realizado una búsqueda exhaustiva, de la información requerida 
por el solicitante durante los días 29, 30 y 31 del mes de marzo, en documentos físicos y 
electrónicos en los archivos de este órgano electoral, no se encontró lo solicitado, ya que 
no se han generado diagnósticos como tales a la Unidad de Transparencia en 2017 y 
2020, por lo tanto tampoco se tiene registros en esos años del nombre del responsable de 
elaborar los diagnósticos a la Unidad de Transparencia, ni de algún  o algunos 
documentos formales donde la titular de la Unidad de Transparencia notificó al superior 
jerárquico del responsable de elaborar los diagnósticos de la Unidad de Transparencia 
para que este ordenara sin demora alguna la realización de tales diagnósticos. No 
obstante, es preciso señalar, que esto, no se encuentra establecido en normativa alguna 
como parte de las atribuciones de la Unidad de Transparencia, derivado del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, generar un documento con el nombre del 
responsable de elaborar los diagnósticos a la Unidad de Transparencia, ni documento 
formal donde el titular de la unidad de transparencia notificó al superior jerárquico del 
responsable de elaborar los diagnósticos de la unidad de transparencia para que este 
ordenara sin demora alguna la realización de tales diagnósticos. Sin embargo, se deberá 
proceder a dar cumplimiento por parte de este sujeto obligado al proceso de elaboración 
del Diagnostico correspondiente al 2023. 
 
Se anexa resolución del comité de Transparencia. 
 
Sin embargo, es preciso informar que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en 
materia de los grupos vulnerables hemos implementado herramientas de comunicación 
para lograr una mejor difusión e inclusión entre estas acciones enumeramos las 
siguientes: 
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• Contratación de traductores y traductoras de lengua de señas en la Sesiones de 
Consejo General del Instituto y eventos institucionales cuya naturaleza temática lo 
requiera. 

• Traducción a lenguaje Mayo-Yoreme en trípticos, carteles en el que se comparte 
información sobre evento organizado por el instituto e información del proceso 
electoral. 

• Spot institucional de radio y televisión incluyente, el cual además está subtitulado 
para personas con discapacidad auditiva  

• Se incluyen difusión de efemérides y eventos sobre grupos vulnerables en las 
redes sociales del instituto. 

• Editoriales con información sobre grupos vulnerables 

• Mamparas especiales en el proceso electoral para personas con discapacidad 
física, motriz o estatura baja. 

• Plantillas para boleta electoral en braille y urnas con indicador en sistema braille 
para personas con discapacidad visual.  
 

Igualmente, el Instituto Electoral, tiene la responsabilidad social y el compromiso de ser 

incluyente con las personas con discapacidad y garantizar el fácil acceso a las 

instalaciones, además de ser congruentes con la Ley de Integración Social de Personas 

con Discapacidad del Estado de Sinaloa la cual establece precisamente la obligación de 

garantizar a las personas con discapacidad, entre otros derechos, el fácil y libre acceso a 

los edificios públicos, por lo que para dar cumplimiento a dicha Ley y al compromiso 

social que se tiene realizó las siguientes adecuaciones e instalaciones al edificio: 

• Fabricación de rampa de concreto para el acceso a minusválidos de la calle a la 

banqueta del edificio. 

• Fabricación de rampa metálica de banqueta a la puerta de la sala de sesiones del 

edificio.  

• Fabricación de andador metálico de sala de sesiones a entrada principal del 

edificio. 

 

Anexo pdf con evidencia fotográfica de cada uno de los puntos mencionados 
anteriormente. 
 

Este órgano electoral, cuenta con un portal web accesible que facilita la consulta a 
personas con discapacidad, a grupos vulnerables, brinda un lector de voz, contraste de 
colores en pantalla, ampliación y separación de imágenes, guía de lectura y otras 
funciones de utilidad para personas ciegas, baja visión, con problemas auditivos y de 
déficit de atención. Esta valiosa herramienta, que contribuye al compromiso institucional 
de fortalecimiento a la transparencia, permitiendo el ejercicio de los derechos humanos de 
acceso a la información y protección de datos personales a grupos vulnerables. 
 
En la parte inferior derecha de la página se encuentra activado un menú accesible. 
 



 

 

 

 

 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 13 de abril de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 


